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RESUMEN. Este breve artículo arroja luz sobre la conflictividad social inferida a partir del registro arqueológico y su
relación con la termodinámica a través de la entropía, estableciendo finalmente una nueva ley para la arqueología de
los fenómenos sociales.
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INTRODUCCIÓN

Los fenómenos sociales, a pesar de su complejidad,
no dejan de estar sometidos a las leyes de la naturaleza.
No son más que fenómenos naturales generados por el
comportamiento humano en comunidad. Y «pueden
inferirse a partir del registro mortuorio observando sus
variaciones en función del tiempo mediante técnicas
cuantitativas» (Izquierdo-Egea 2019b: 68). Aquí se
aborda nuevamente la conexión entre arqueología y
termodinámica, aunque en esta ocasión se lleva a cabo
a través de la conflictividad social y la entropía.

CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y
ARQUEOLOGÍA

La observación empírica de abundantes evidencias
materiales permitió formular y medir la conflictividad

social a partir del registro arqueológico. De hecho, se
documentaron numerosos casos correspondientes a si-
tuaciones de crisis (cf. Izquierdo-Egea 2015) donde
crecía la conflictividad social (C) cuando disminuía la
riqueza relativa (R) amortizada en los ajuares funera-
rios y aumentaba la desigualdad social (D) estimada a
partir de su variabilidad. Es decir, C era inversamente
proporcional a R y directamente proporcional a D.
Todo lo cual podía plasmarse en una simple ecuación
matemática de gran alcance (C = D/R) que había sido
avanzada y probada con éxito poco antes (v. Izquierdo-
Egea 2013: 35; 2014a: 11; 2014b: 7), si bien realmen-
te fue concebida en el año 2012.

Además, como la riqueza relativa (R) muestra el es-
tado de la economía, podemos deducir, expresando la
anterior fórmula de otra manera (R = D/C), que la ac-
tividad económica disminuirá cuando aumente la
conflictividad social y crecerá cuando esta última dis-
minuya.
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CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y
TERMODINÁMICA

La ecuación de la conflictividad social fue concebida
en 2012 y en ese mismo año se vislumbró por primera
vez su relación con el concepto de entropía en termo-
dinámica (Planck 1917; Callen 1981; Boltzmann 1995;
Young & Freedman 2009), aunque esta conexión no
se publicó hasta 2018 (v. Izquierdo-Egea 2018d).

La conflictividad social como entropía

Al comparar entre sí las ecuaciones de la conflictivi-
dad social (C = D/R) y la entropía  (dS = dQ/T o S =
Q/T) salta a la vista la similitud entre ambas magnitu-
des macroscópicas, no solo porque se pueda considerar
que C es una forma de S, sino también debido a que el
calor (Q) es una variable microscópica equiparable a la
naturaleza de la desigualdad (D) como parámetro so-
cial (porque expresa cómo se reparte o distribuye la
riqueza económica a nivel individual). De la misma ma-
nera, la temperatura (T) es una magnitud macroscópica
como la riqueza relativa (R) (Izquierdo-Egea 2018d:
102).

Sobre esta cuestión, los físicos teóricos, a pesar de su
extraordinario dominio de las técnicas matemáticas más
avanzadas, no parecen aclarar nada cuando especulan
sobre la termodinámica de las desigualdades económi-
cas suponiendo una analogía entre la estratificación eco-
nómica y la entropía estadística (v. g. Smerlak 2016),
porque no apoyan su teoría sobre ninguna base empí-
rica que aporte evidencias irrefutables.

La conflictividad social y la segunda ley de
la termodinámica

La ecuación de la energía libre (DG = DH – T·DS)
adaptada a los procesos sociales del pasado y del pre-
sente (Izquierdo-Egea 2019c: 81) cumple la segunda
ley de la termodinámica.

Dicha ecuación (E = DD – R·DC) se puede trans-
formar en DC = (DD – E)/R:

(1)

Es decir, si el proceso es irreversible porque la ener-
gía libre es negativa (E < 0), entonces la entropía ex-
presada por la conflictividad social (DC) aumentará
(porque entonces E no restaría sino que sumaría en el

numerador), cumpliéndose así la segunda ley de la ter-
modinámica en esas situaciones críticas del devenir
humano. En otras palabras, cuando un proceso es irre-
versible aumenta la entropía (Tolman & Fine 1948; Pri-
gogine 1978; Serway & Jewett 2008), o sea, la conflic-
tividad social.

Paradoja: inestabilidad vs. irreversibilidad

Esto es lo que cabría esperar, pero, al contrastar em-
píricamente esta ley de la termodinámica, surge una pa-
radoja: no es la irreversibilidad sino la inestabilidad
la condición para que se produzca un incremento de la
entropía. Por tanto, es preciso reformular la segunda
ley de la termodinámica en su aplicación a los fenóme-
nos sociales: cuando un proceso social es inestable, aumenta
la entropía (desorden) en la forma de conflictividad; por-
que no siempre ocurre lo mismo cuando el proceso es
irreversible (definido por E < 0). Esto sucede tanto en
las sociedades modernas (p. ej., Alemania, España, etc.)
como en las antiguas (p. ej., la Mesoamérica prehispá-
nica según muestra el registro funerario de la cuenca
del río Balsas en México).

LA COMPLEJIDAD SOCIAL

Este fenómeno social de indudable trascendencia en
el devenir de la humanidad ya fue abordado tiempo atrás
(v. Izquierdo-Egea 2015). Allí se empleó la siguiente
ecuación de la desigualdad para hablar de la compleji-
dad social (ibíd.: 14): D = (P·R)/A. Esta nos dice que la
complejidad, representada por la desigualdad social (D),
aumentará cuando disminuyan los recursos disponibles
(A) y se incremente la población (P) así como la activi-
dad de la economía expresada por la riqueza relativa (R).
Es decir, ya entonces se veía claramente que el creci-
miento demográfico, o sea, el tamaño de la población,
condicionaba directamente la complejidad de la socie-
dad. En otras palabras, cuanto mayor fuese la pobla-
ción, mayor sería su complejidad.

Aquí se presenta otra ecuación, más simple y más
precisa, para medir la complejidad social (X); donde esta
es directamente proporcional al producto del tamaño
de la población (P) por la desigualdad social (D):

      X = P × D                              (2)

Los resultados obtenidos aplicándola al mundo ac-
tual (Estados Unidos, Alemania, Gran Bretaña, Fran-
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cia, España, Portugal, etc.) son muy significativos y
coherentes. Precisamente, los citados países aparecen
ordenados de mayor a menor complejidad. Esto se pue-
de observar en las gráficas de las figuras 1 y 2, elabora-
das tomando los datos del Banco Mundial (2019a,
2019b) para el ingreso nacional bruto per cápita (INB,
que se corresponde con nuestra riqueza relativa R) y la
población respectivamente. Para estimar la desigualdad
social en estos países, se usa el coeficiente de Gini, o
sea, el índice expresado en porcentaje publicado por el
Censo de los Estados Unidos de América (Semega et
al. 2019: 35-36) y Eurostat (2019) para los estados eu-
ropeos.

Complejidad social y conflictividad

Para relacionar la complejidad (X) con la conflictivi-
dad social (C), basta combinar la anterior expresión (2)
con la de este último parámetro (C = D/R), sustitu-
yendo en la primera D = C × R, resultando:

                             X = P × C × R                          (3)

Es decir, la complejidad social es directamente pro-
porcional al producto de tres factores: el tamaño de la
población, su conflictividad interna y la riqueza relati-
va o actividad económica.

LA LEY DE LA CONFLICTIVIDAD EN LA
ARQUEOLOGÍA DE LOS FENÓMENOS
SOCIALES

La ley fundamental de la arqueología de los fenóme-
nos sociales o arqueonomía (Izquierdo-Egea 2013, 2014a,
2014b, 2015, 2017a, 2017b, 2018a, 2018b, 2018c,
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Figura 1. Representación gráfica de la complejidad social de las
series temporales (2005-2018) correspondientes a los Estados Uni-
dos de América (USA), Alemania (GER), Gran Bretaña (GBR),
Francia (FRA), España (ESP) y Portugal (POR). Obsérvese cómo
el primero de estos países presenta una complejidad social tan
elevada que se distancia enormemente de los restantes, quedando
estos últimos agrupados en el fondo.

Figura 2. Representación gráfica de la complejidad social de las
series temporales (2005-2018) correspondientes a Alemania
(GER), Gran Bretaña (GBR), Francia (FRA), España (ESP) y
Portugal (POR). Obsérvese cómo ahora se aprecian perfectamente
las diferencias en la complejidad social de estos países, enmasca-
radas en la anterior gráfica por los Estados Unidos de América
(USA), cuya representación individual aparece en la figura 3.

Figura 3. Representación gráfica de la complejidad social de la
serie temporal (2005-2018) correspondiente a los Estados Uni-
dos de América (USA). Obsérvese la enorme complejidad de la
sociedad norteamericana y su progresivo incremento en función
del tiempo, es decir, a lo largo de los años.
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2018d, 2019a, 2019b, 2019c; Flores & Izquierdo-Egea
2018), que conforma su naturaleza científica predicti-
va, fue enunciada recientemente: «en ausencia de ma-
nipulación ideológica premeditada, los fenómenos so-
ciales quedan registrados en los restos materiales de una
sociedad» (Izquierdo-Egea 2019b: 68). En ese mismo
lugar se avanzó la ley de la conflictividad social en el
ámbito de la arqueología: «todas las sociedades com-
plejas son conflictivas». Es decir, la conflictividad está
indisolublemente unida a la complejidad social. En otras
palabras, a mayor complejidad, mayor conflictividad.

Expresando esta ley de otra forma, como la comple-
jidad depende directamente del tamaño de la pobla-
ción y la desigualdad o la conflictividad y la economía,
como se ha visto antes, entonces: 1) cuanto mayor sea
la población y más desigualdad presente, más comple-
ja será la sociedad, o bien, 2) cuanto mayor sea la po-
blación y su economía y más conflictividad presente,
más compleja será la sociedad.

Como la entropía tiende a aumentar según la segun-
da ley de la termodinámica, la conflictividad social
también lo hará. Luego las sociedades humanas esta-
rían condenadas a ser conflictivas. Ahora bien, esto
tendría lugar siempre que los procesos sociales fuesen
inestables, como se vio antes, o sea, cuando la comple-
jidad de las sociedades creciese. Es decir, cuanto mayor
sea la inestabilidad (Q < 0) de la sociedad, más grande
será su complejidad. Esto se puede expresar matemáti-
camente.

Tomamos Q = iO – iC, que mide la estabilidad (Q >
0) o inestabilidad (Q < 0) de un proceso social (cf. Iz-
quierdo-Egea 2019c: 81), donde iO e iC son los índi-
ces de cohesión social y conflictividad respectivamente.
Como iO = iR/iD, obtenemos iD = iR/(Q + iC), por-
que iO = Q + iC. Ahora podemos sustituir iD = D/D0,
siendo D0 la desigualdad social en el momento ante-
rior al considerado, resultando D = (iR·D0)/(Q + iC).
A continuación, combinamos esta expresión con la an-
terior X = P × D (2), obteniendo la siguiente ecuación:

(4)

Es decir, cuanto mayor sea el tamaño de la pobla-
ción (P) y menor estabilidad (Q) presente, más com-
pleja será la sociedad.

En todo caso, las sociedades humanas complejas no
podrían evitar ni erradicar la conflictividad en su seno,
pues es consustancial a su propia naturaleza. Esto no

afectaría a las formas más simples de organización so-
cial, como en el caso de las bandas de cazadores-reco-
lectores (v. Izquierdo-Egea 2015: 14, 15). Las ecuacio-
nes (2) y (3) son claras al respecto: cuanto menor sea el
tamaño y la desigualdad (o la conflictividad y la eco-
nomía) de una sociedad, menos compleja será.

Asimismo, la conflictividad social aumenta cuando
las sociedades son inestables y, por tanto, complejas; lo
cual se puede expresar matemáticamente de la siguien-
te manera a partir de las ecuaciones anteriores:1

(5)

O bien, si se prefiere, así:

(6)

Es decir, cuanto mayor sea la inestabilidad (o menor
sea la estabilidad) —medida por el parámetro Q— y la
complejidad (X), mayor será la conflictividad (C) en el
seno de las sociedades.

Más formas de expresar la ley de la
conflictividad

Si retomamos las ecuaciones fundamentales de la
conflictividad social (cf. Izquierdo-Egea 2015: 13-14),
según la primera de ellas (C = D/R), cuanto mayor sea
la desigualdad social (D) y menor sea la riqueza relati-
va resultante de la actividad económica (R), mayor será
la conflictividad social (C). De lo cual se deduce que
las sociedades desiguales y pobres son conflictivas.

Según la segunda ecuación fundamental de la con-
flictividad (C = (D·P)/Ra), cuanto mayor sea la desigual-
dad social (D) y el tamaño de la población (P), y me-
nor sea la riqueza absoluta de la sociedad (Ra), mayor
será la conflictividad de la misma (C). Es decir, las so-
ciedades grandes, desiguales y pobres son conflictivas.

Según otra expresión elemental de la conflictividad
social (C = P/A), o sea, su tercera ecuación fundamen-
tal, cuanto mayor sea el tamaño de la población y me-

1 Esta nueva ecuación se obtiene empleando Q = iO – iC, donde
iO = iR/iD. Deducimos iR = iD(Q + iC). Como iR = R/R

0
, en-

tonces R = R
0
·iD(Q + iC).* Luego tomamos D = (P·R)/A (cf. p.

30) y despejamos P = (D·A)/R,  sustituyendo esto en la ecuación
(3), X = P × C × R, al igual que D = C × R. Finalmente, obtene-
mos C2 = X/(A·R), donde sustituimos R (vide supra *).
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nores sean los recursos disponibles para sostenerla,
mayor será la conflictividad en su seno. De esto cabe
deducir que las grandes sociedades con pocos recursos dis-
ponibles son conflictivas.

En síntesis, las sociedades grandes y desiguales (com-
plejas) son conflictivas —tal como decía la ecuación (2)
de la complejidad, vide supra— y tanto la escasez de re-
cursos como la pobreza acentuarían esa conflictividad.

Otras leyes de la arqueología de los
fenómenos sociales

Hay muchas leyes, de naturaleza bien distinta a las
ya conocidas, que rigen la arqueología de los fenómenos
sociales para entender el desarrollo de la humanidad a
lo largo del tiempo. Hasta ahora, tan solo se han enun-
ciado dos: la ley fundamental y la ley de la conflictivi-
dad. Podemos citar, por ejemplo, la ley de la transmisión
hereditaria de la posición social: como siempre, cuando
no hay manipulación de por medio, en las sociedades
complejas precapitalistas se transmite hereditariamen-
te la posición social. Se trataría de una ley universal
probada materialmente en arqueología por los nume-
rosísimos casos de enterramientos infantiles acompa-
ñados de ricos ajuares, lo cual rompería la supuesta
igualdad original entre los miembros de las primeras
comunidades humanas.

Todavía es más relevante la ley de la redistribución
como estructura económica que vertebra la sociedad
desde su origen y hace posible la vida en comunidad.
Sin embargo, aunque en un principio la cohesión so-
cial se basa en la reciprocidad, en la práctica va crecien-
do la desigualdad entre los individuos y surge la necesi-
dad de legitimar ideológicamente la arbitrariedad de un
sistema social que rompe la armonía inicial.

CONCLUSIONES

1. La ley de la conflictividad en la arqueología de los
fenómenos sociales sostiene que todas las sociedades com-
plejas son conflictivas. De hecho, la conflictividad social
está indisolublemente unida al desarrollo de las socie-
dades complejas.

2. Como se ha visto antes, las sociedades complejas
son conflictivas porque tienen una considerable pobla-
ción que conlleva una inevitable desigualdad. Esto
último genera una inestabilidad que se traduce en con-
flictividad. Por consiguiente, la ley de la conflictividad
también puede expresarse en estos términos: las socie-
dades grandes y desiguales son conflictivas. Además, como
hemos visto, la escasez de recursos y la pobreza acen-
tuarían esa conflictividad.

3. Según las evidencias empíricas que se van obte-
niendo, al aplicar la segunda ley de la termodinámica a
las sociedades humanas debemos matizar una de sus
consecuencias: cuando un proceso social es inestable, au-
menta la entropía en la forma de conflictividad. Esta
nueva formulación de la ley es fundamental para en-
tender el desarrollo de las sociedades humanas a lo largo
del tiempo.

4. La complejidad social se puede medir en función
del tamaño y la desigualdad (o la conflictividad y la eco-
nomía) de la población.

Reflexión final

Aunque otros intentos fracasasen estrepitosamente,
generando el escepticismo actual que domina los am-
bientes académicos de la investigación remunerada, la
arqueología puede convertirse en una verdadera cien-
cia. No es cierto que ese objetivo resulte imposible de
alcanzar. Sin embargo, para lograrlo debe seguir otro
camino que la saque del callejón sin salida en el que se
metió desde hace ya demasiado tiempo. La confusión
entre arqueología científica y arqueometría también ha
contribuido decisivamente a mantener a la arqueolo-
gía como una técnica incapaz de ir más allá para trans-
formarse en una verdadera ciencia social predictiva. Ese
es el paradigma conservador imperante que asfixia cual-
quier intento de cambiar este sombrío panorama des-
de dentro. Y sin embargo hay fundadas esperanzas
gracias a sólidas investigaciones basadas en el estudio
cuantitativo de la variabilidad material del registro fu-
nerario. La revolución científica en la arqueología ya
está aquí. No puede seguir ignorándose. En todo caso,
la arqueología como ciencia solo puede ser arqueología de
los fenómenos sociales.
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